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necesariamente en la negociación de este Convenio Colectivo, salvo que por fuerza mayor no se pudiera reunir este requisito.

Ambas partes podrán asistir con sus Asesores con voz, pero sin voto.

Durante la vigencia de este Convenio se establece la citada comisión que estará compuesta por un máximo de tres

representantes de cada una de las partes (empresa y trabajadores/as). La representación de cada parte tendrá igual número
de votos para la adopción de acuerdos. Al menos un miembro de cada una de las partes deberá haber participado

Artículo 4.- COMISIÓN PARITARIA DE INTERPRETACIÓN Y VIGILANCIA

En todo lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en Convenios Colectivos y acuerdos anteriores, Normas de
Euncionamiento Interno. en el Estatuto de los Trabaiadores/as y demás legislación vigente aplicable.

quedando éste revisado automáticamente en el máximo permitido por la L.P.G.E. o Real Decreto Ley que lo establezca.

Artículo 3 - DERECHO SUPLETORIO

duración del presente Convenio Colectivo será 4 años, comenzando a regir el 1 de enero de 2025 y se prolongará hasta el

31 de diciembre de 2028. El presente Convenio Colectivo quedará prorrogado al finalizar su vigencia de año en año, de no
mediar denuncia expresa por alguna de las partes con al menos tres meses de antelación a la fecha de su vencimiento.

Artículo 2.- ÁMBITO TEMPORAL

El periodo comprendido desde el 1 de enero de 2024 hasta 31 de diciembre de 2024 se rigió por el convenio anterior. La

El presente Convenio, de ámbito de empresa, es aplicable a la empresa Autobuses de Córdoba, S.A. (AUCORSA) y sus
trabajadores/as actuales, así como a los que ingresen en dicha empresa durante la vigencia del mismo.

Articulo 1.- ÁMBITO TERRITORIAL Y PERSONAL

CAPÍTULO

DISPOSICIONES GENERAL ES

Todos estamos comprometidos en garantizar la paz social y estimular la motivación en este proyecto común que mejore la
movilidad ciudadana y establezca el marco laboral idóneo para desarrollarlo con garantías.

DuranTLE ubico de viajei03

en exclusividad por AUCORSA, en los mismos términos jurídicos de explotación que en este momento. Los servicios que

actualmente se prestan desde AUCORSA no podrán ser externalizados durante la vigencia del acuerdo.

Tos tludadanos, tesarollo de una gestion enicien

oferta y mayor dinamismo en las oportunidades que la ciudad ofrece a este medio.

Duronto la vigoncia do actor acuerdos el Servicio Urbano Regular de Transporte Publico de Viaieros en Córdoba se prestará

delicht y iquidez suicieme

AUCORSA debe estar orientada a la optimización y adecuación de los recursos disponibles, a las necesidades de movilidad
do loc oiudadanor docarrollo do un goctión oficionto y dirigida a la consacución da mavores ratios de viaieros meiora de la

Entendemos que la impiicacion der Ayuntamiento al

desarrollo de políticas que potencien y faciliten el uso del transporte público, la aportación de inversiones necesarias para la

mejora y adaptabilidad del medio, su sostenibilidad medioambiental y un nivel de transferencias que permita la reducción del
dófioitwliguipoz ouficionto

incertidumbres y proyecte ummonzonte de iuturd, enemedlo prazo, paralamoviidad ciuuadan ruoba,

colectivo de transporte público urbano que presta la empresa municipal Autobuses de Córdoba S.A. (AUCORSA).

Entondeme ue lo impliión dol Auntomionto do Córdobo unico occionieto do AUCOPS debe ir encaminada al

PREAVID

Las partes firmantes de este convenio desean manifestar que el alcance de este documento es definir un acuerdo que despeje
oortid horironto do futuro on el modie plozo noro lo movilidod ciudodona do Córdoba deede el cistema

DDEÁMDI
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se cobrará en función de los días reales de cada mes y el personal de Administración lo hará en base mensual.

tabla del Anexo nº 2.

La antigüedad se empezará a aplicar desde el mismo día en que se cumpla. El personal de conducción, Inspección y talleres

Artículo 8.- COMPLEMENTO DE ANTIGÜEDAD

Se reconoce la aplicación de los derechos de antiqüedad sobre el salario base estipulado en convenio de acuerdo con la

estén en vigor en el momento del hecho. Este abono se corresponde al carácter retroactivo del devengo de la paga de marzo,

que se deja de percibir en 2013.

Todos los trabajadores/as de alta en la empresa con anterioridad al 30 de junio de 2012 percibirán, además de las que les
correspondan, una paga extra completa cuando se extinga su contrato sea cual fuere el motivo. con las retribuciones que

En el supuesto de que el trabajador cese en la Empresa entre el 15 y el 30 de junio o entre el 15 y 31 de diciembre, se
retraerá en el finiquito la parte proporcional de la gratificación gue exceda de la realmente devengada

le

La gratificación extra de junio se abonará el día 15 de junio y devengará desde el 1 de enero hasta el 30 de junio.
La gratificación extra de diciembre se abonará el día 15 de diciembre v devengará desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre

Todo el personal de la Empresa percibirá dos gratificaciones extraordinarias anuales, junio y diciembre, con un importe de 30
días de salario, en el que se incluirán Salario Base convenio y Antigüedad. Las pagas extras se cobrarán íntegramente aun
estando de baia laboral. bien sea por incapacidad temporal accidente de frabaio o enfermedad profesional

oode

Artículo 7.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

Los complementos vigentes en el presente Convenio son: Antigüedad, Complemento Puesto de Trabajo, Complemento
Contramaestre Complemento Inspector/a SAE Complemento lefela de Megociado x Complemento por Obietivos

Los pluses vigentes en el presente Convenio son: Plus de Nocturnidad, Plus de Descanso, Plus Día de Fiesta, Plus de Jornada
Partida Plus de Navidad y Plus de Año Muevo

St Ttallzaran sobre touos los Conceptos Tetnbnivos der Conлешо Colectivo,

Artículo6- PLUSES Y COMPLEMENTOS

Durante la viyencia uei as revisiones saranales con eincremento maximo permitido por 1A LPGE

Real Decreto Ley si fuese superior en cada año.

Estas revisiones se realizarán sobre todos los concoptoe rotributivoe dol Conuorio Colectiue

A la firma del presente convenio están vigentes las tablas salariales del año 2024.

Durante la vigencia del convonio co producirón loe rovieionoe elariple ol ind

RETRIBUCIONES

Artículo 5.- TABLAS SALARIALES

CAPÍTULO II

AreוסDFT

Esta Lomision se reunira cuando lo solicite cualquiera de las partes en un plazo máximo de 10 dias y se levantará acta de
cada una de las reuniones con los temas tratados.

Algunas de las funciones que tratarà esta Comisión serån: Interpretacion y aplicación del Convenio, Resolución de Conflictos,
Procedimientos internos de reclamación, aplicación y vigilancia del convenio y aquellas que pudieran ser susceptibles de
tratamiento por esta Comisión.
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o taller que posean el carné de conducir y lo pongan a disposición de la empresa para requerimientos del servicio.

cobrar el complemento lo comunicará por escrito a la empresa y dejará de percibir el mismо.

D) Asimismo, percibirán un complemento de 221,58€ al mes aquellos trabajadores/as del servicio de administración

6.

taller.

Toda persona adscrita al Taller que voluntariamente no desee sequir ejerciendo las obliqaciones propias para

Durante el tiempo que permanezcan como maniobristas, deberán atender las reparaciones de aquellas averías
que se ocasionen y que no puedan ser atendidas por el oficial de guardia por estar atendiendo otro trabajo. Este
trabaio complementario se realizará dentro de los horarios normales coniugándose con su principal trabajo de

conductores/as o maniobristas uno o varios de ellos, hasta ser relevados. Estos servicios se realizan según

cuadrante que se llevará a efecto.

un

5

trabajador de líneas normales.

Si por necesidades del servicio fuese necesario. una vez terminada la iornada de talleres. permanecerán como

3. Conducir vehículos para atender reparaciones para otros que hayan sido averiados en su recorrido de líneas.

4 Conducción de vehículos para emergencias siempre que no lleven viaieros ni supongan sustituciones de ningún

2. Maniobras de pruebas dentro y fuera del garaje.

1. Maniobrar con los autobuses dentro del recinto de la empresa en toda clase de tareas que se les encomienden
por sus superiores

y que voluntariamente deseen prestar servicios en la conducción de vehículos (autobuses) dentro de las condiciones
específicas de taller, tendrán derecho al citado complemento. La cuantía del mismo será igual a la referida para los
conductores/as-nercentoreslas Las obligaciones para cobrar dicho complemento son las siquientes:

C

anh

comunicará por escrito a la misma, quedando exento de ellas y dejará de percibir el citado complemento.

Todas las nersonas que estén adscritas al taller de la emnresa y que estén en posesión del carné de conducir tipo D

ngaciom ae joтаа, siemp

que no haya personal para hacerlo.

5 Todo inspector que yoluntariamente no desee continuar desemneñando dichas funciones en la emnresa lo

mergencias, uaiquieI SErVICio siemdie qne ho пayalestiva pala cuno y de

forma transitoria.

Podrán cubrir cualquier servicio de la empresa dentro de su comnetencia como prolongación de iornada siempre

2. Dichos agentes se obligan a conducir cualquier tipo de vehículos de la empresa en caso de emergencia.

2 Se considerarán como emergencias cubrir cualquier servicio siempre que no hava resenva рara cubrirlo yde una

1. El importe de este complemento lo percibirán en las mismas condiciones y cuantía que rigen para

conductores/as-perceptores/as.

los

B) Todos los inspectores en posesión del carné de conducir de clase D percibirán un complemento igual al de

conductor/a-perceptor/a anteriormente reseñado en las siguientes condiciones:

A) Los conductores/as-perceptores/as percibirán un complemento equivalente a 240,31€ al mes. El citado complemento
se abonará durante los doce meses del año.

Articul0 9.- СOMPLEMEN DE PU E TRABAJC

Para el año 2024 los importes y regulación para cada una de las categorías afectadas son:
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pate va die der pnmer tnmestre retenida entre enero y marzo de 2012, al igual que la dei primer trimestre de los

trabajadores/as de nuevo ingreso, se abonará en el finiquito en el momento del cese definitivo en la empresa.

La dllerencra entre el valon minimo y el vaior maximo sera tenida en cuenta en cada uno de los Indicadores que afectan a los
distintos colectivos.

Lonorte uoricbl dol nrimor trimatr otoni

Para el personai de Administracion, Contramaestres, Jéfés/as de Negociado de Almacen e Inspeccion: ValoraciÓN
del Responsable de Área y absentismо.

✓

Para el colectivo de Conductores/as-Perceptores/as: puntualidad, siniestros imputables al conductor.

Para el personal de Talleres: puntualidad y absentismo.

Los indicadores que influyen en el cumplimiento de objetivos, que serán tomados de forma individual son:

Este complemento se abonará con los valores mínimos y máximos que se detallan a continuación:

Valor mínimo 120% de la cuantía base valor máximo 150% de la cuantía base

objetos campids,

acabado el trimestre, la diferencia entre los dos valores se prorrateará y abonará en el trimestre siguiente junto al valor mínimo

correspondiente.

Se abonará de la siguiente manera:

El valor mínimo se abonará mensualmente y el máximo de acuerdo con los obietivos cumplidos trimestralmente Una v82

La cuantía base de este complemento será, para el año 2024, de 120,41€ y se actualizará anualmente como el resto de los
conceptos retributivos.

Todo el personal de la empresa cobrará este concepto ligado a indicadores.

L percibiran todos aquellos trabajadores/as co categona enlas doce mensualldades con valor et 2024 de 491,88

tendrá unas revisiones salariales iguales a las del salario base.

Artículn 13 COMPL EMENTO POR OR JETIVos

Artículo 12.- COMPLEMENTO JEFE/A DE NEGOCIADO

Lo porcibirón todoe uolloe troboiodoroelo n sote t 1010os

Lo percibirán todos aquellos trabajadores/as con esta categoría en las doce mensualidades con valor en 2024 de 346,50€ y
tendrá unas revisiones salariales iguales a las del salario base.

tenara unas revisiones salariales iguales a las del salario base.

Artículo 11.- COMPLEMENTO INSPECTOR/A DE SAE

ATICUIO COMPLEMENTO CONTRAMAES RE

Lo percibirán todos aquellos trabajadores/as con esta categoría en las doce mensualidades con valor en 2024 de 346,50€ y

G) Este complemento se actualizará anualmente en el mismo porcentaje que los salarios.

Todo el personal de la empresa, con derecho a la percepción del complemento segun los puntos anteriores,
percibirán éste todos los meses del año. Asimismo, repercutirá sobre el valor de las horas extras y el plus de
nocturnidad.

E) Los contramaestres y el Jete/a de Negociado de Almacén cobrarán un Complemento de puesto de trabajo de
237,85 € al mes.














































































































